
 
 

 
BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 

 

COMUNICACIÓN  “B“  7995 25/09/2003 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:
 

Ref.: Características de los instrumentos de pago que 
emiten las entidades financieras. Actualización 
del texto ordenado 

 ____________________________________________________________ 

 
 

Nos dirigimos a Uds. para acompañarles en Anexo las hojas que corresponde reem-
plazar en las sección  2  del texto ordenado de las normas de referencia. 

 
En ese sentido les informamos que, las modificaciones introducidas en las característi-

cas de los cheques de pago diferido se encuentran vinculadas con la reglamentación divulgada me-
diante Comunicación “A” 4010, punto 4.1. 

 
Al respecto les señalamos que, en el caso de que el titular de la cuenta corriente opte 

por admitir que sus cheques de pago diferido sean susceptibles de negociación bursátil, las entida-
des financieras deberán proporcionarle documentos de acuerdo con el modelo inserto en el punto 
2.13  de la sección 2. La leyenda incorporada en el diseño deberá insertarse en el momento de la 
personalización de los mismos. 

 
Saludamos muy atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
 
 
 

Nicolás  Delle Grazie Julio C. Siri 
Subgerente de Sistemas de Pagos Gerente de Sistema de Pago y Operaciones 

 
 
 

ANEXO



 

B.C.R.A. 
TEXTO ORDENADO ACTUALIZADO DE LAS NORMAS SOBRE  

CARACTERISTICAS DE LOS INSTRUMENTOS DE PAGO QUE EMITEN LAS 
ENTIDADES FINANCIERAS 

 
 
 

. Índice - 
 
 
Sección 1. Disposiciones generales de los instrumentos de pago. 
 

1.1. Dimensiones del documento. 
1.2. Diseño. 

1.2.1. Características particulares de los modelos 2.2. a 2.9. 
1.2.2. Características particulares de los modelos 2.11 a 2.12 

1.3. Adjudicación y control del dígito verificador en el código de ruta. 
1.3.1. Adjudicación del dígito - (Ponderador 9713). 

1.3.1.1. Ejemplos de aplicación. 
1.3.2. Rutina de control - (Ponderador 9713). 

1.3.2.1. Ejemplos de aplicación. 
1.4. Franja libre, reservada para la línea de SCAN en caracteres magnéticos. 
1.5. Otras características de los instrumentos de pago. 

1.5.1. Especificaciones del papel. 
1.5.2. Elementos de seguridad. 
1.5.3. Color. 
1.5.4. Caracteres magnéticos 

 
Sección 2. Modelos. 
 

2.1. Especificaciones y medidas de los documentos –diseño anterior- (modelos 2.2. a 
2.9.) 

2.2. Cheque en pesos. 
2.3. Cheque en dólares estadounidenses. 
2.4. Cheque de pago diferido en pesos. 
2.5. Cheque de pago diferido en dólares estadounidenses. 
2.6. Reverso de cheque de pago diferido (CPD). 
2.7. Certificado nominativo transferible -en pesos-. 
2.8. Certificado nominativo transferible -en dólares estadounidenses-. 
2.9. Reverso de certificado nominativo transferible (CNT) con aval. 
2.10. Especificaciones y medidas de los documentos  - diseño actual- (modelos 2.11 a  

2.13.) 
2.11. Cheque . 
2.12. Cheque de pago diferido 
2.13. Cheque  de pago diferido según Comunicación “A” 4010 
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Características de los instrumentos de pago que emiten las entidades financieras B.C.R.A. 
Sección 2 Modelos. 

 
 
2.13. CHEQUE DE PAGO DIFERIDO SEGÚN COMUNICACIÓN “A” 4010 
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B.C.R.A. 
ORIGEN DE LAS DISPOSICIONES INCLUIDAS EN EL TEXTO ORDENADO DE 

LAS NORMAS SOBRE CARACTERISTICAS DE LOS INSTRUMENTOS 
DE PAGO QUE EMITEN LAS ENTIDADES FINANCIERAS 

 
TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 

Sección Punto Párrafo Com. Anexo o 
Capítulo Punto Párrafo 

Observaciones 

  “A” 2517     
1.1.  “A” 2798 V   Según Com. “A” 3728 
1.2.   “A” 2798 I   Según Com. “A” 3728 y 

“A”  3842 
1.3.  “A” 2517 II    
1.3.1.  “A” 2517 II    
1.3.1.1.  “A” 2517 II    
1.3.2.  “A” 2517 II    
1.3.2.1.  “A” 2517 II    
1.4.  “A” 15  15.3.  Según Com. “A” 3728 y 

“A”  3842 
1.5.  “A” 2517     
1.5.1.  “A” 2517 III   Según Com. “A” 3728 
1.5.2.  “A” 2517 IV   Según Com. “A” 3728 
1.5.3.  “A” 3728 único    

1. 

1.5.4  “A 15 I    

2.1. a 2.9.  “A” 2798 I    
2.10.  “A” 3728 único 2.1.  Según Com. "A" 3842 
2.11.  “A” 3728 único 2.2.  Según Com. "A" 3842 
2.12.  “A” 3728 único 2.3.  Según Com. “B” 7602  

2. 

2.13.  “A” 3728 único 2.4  Según Com. “B” 7995 
 
 


